
Resolución Expediente Acta Nº

Nº 05865/2021 2021-88-01-10300 01371/2021

VISTO: la gestión realizada por el Sr. Oscar Calistro Torres, quién presentó el Proyecto Centro

Ambulatorio "SuperArte";

RESULTANDO: I) que el proyecto se trata de un centro ambulatorio para trabajar en la zona con

personas con consumo problemático de drogas y sustancias psicoactivas;

II) que solicita  se declare de Interés Municipal dicho proyecto;

CONSIDERANDO: que el Cuerpo de Concejales del Municipio de Piriápolis en Sesión Ordinaria

de fecha 02/09/2021 Acta Nº 694, decidió declarar de Interés Municipal el mencionado proyecto;

ATENTO: a lo antes expuesto.

EL MUNICIPIO DE PIRIAPOLIS

RESUELVE

1) Declárese de Interés Municipal el Proyecto Centro Ambulatorio "SuperArte".

2) Notifíquese, siga a Dirección de Comunicaciones para su difusión.

 

Resolución incluída en el Acta firmada por Adhemar Acevedo el 06/09/2021 12:21:51.
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